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Bogotá, D.C. 

 

(563) 
 
Señor: 

WILLIAM OLIVEROS RAMÍREZ 
Director de Obra – Cto. 1662/2024 
CONSORCIO VIAS ICH 2024 
Calle 79 bis # 105 - 10  

ambiente.ich.idu1662@gmail.com 
Ciudad 
 

Asunto:  Respuesta a “solicitud permiso para trabajos nocturnos” 

 

Referencia:  Radicados Orfeo No. 20244213882342 y 20254210106792. 

 
Cordial Saludo señor Oliveros: 
 
En relación con el tema del asunto, este despacho se permite dar respuesta a su solicitud de permiso de trabajo nocturno 
para realizar las obras de “(…) “BRIGADA DE REACCIÓN VIAL PARA EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS 
ACTIVIDADES PUNTUALES EN LA MALLA VIAL DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 3. (…), 
solicitamos la autorización para realizar trabajos nocturnos dentro de los límites de la localidad; el proyecto tiene como 
objetivo llevar a cabo actividades de bacheo que es la reparación de fallas localizadas en la superficie del pavimento, así como actividades especiales 
sobre cualquiera de los elementos de la malla vial arterial troncal no arteriales. El horario de las actividades será entre las 10 pm y 
las 5 am.”. (Negrilla y subraya fuera de texto) 
 
El Decreto 1076 del Veintiséis (26) de mayo de 2015 en la sección 5 “DE LA GENERACIÓN Y EMISIÓN DE RUIDOS” 
dispone lo siguiente: 
 
“Artículo 2.2.5.1.5.15. Operación de equipos de construcción, demolición y reparación de vías. La operación de equipos y herramientas de 
construcción, de demolición o de reparación de vías, generadores de ruido ambiental en zonas residenciales, en horarios comprendidos entre las 
7:00 p.m. y las 7:00 a.m. de lunes a sábado, o en cualquier horario los días domingos y feriados, estará restringida y requerirá permiso especial 
del alcalde o de la autoridad de policía competente. Aún si mediare permiso del alcalde para la emisión de ruido en horarios restringidos, este 
deberá suspenderlo cuando medie queja de al menos dos (2) personas. 

 

PARÁGRAFO. Se exceptúa de la restricción en el horario de que trata el inciso 10 de este artículo, el uso de equipos para la ejecución de 
obras de emergencia, la atención de desastres o la realización de obras comunitarias y de trabajos públicos urgentes.” 

 

Por otra parte, en la sección 7 denominada “PERMISOS DE EMISION PARA FUENTES FIJAS” establece 
textualmente lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 2.2.5.1.7.17. Permisos de emisión de ruido. Los permisos para la realización de actividades o la ejecución de obras y 
trabajos, generadores de ruido que supere los estándares de presión sonora vigentes, o que d eban ejecutarse en horarios distintos de los 
establecidos por los reglamentos, serán otorgados por los alcaldes municipales o distritales, o por la autoridad de policía del lugar, de conformidad 
con las normas y procedimientos establecidos por el Código Nacional de Policía. 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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El permiso de que trata este artículo, tendrá vigencia por el tiempo de duración de la actividad o trabajo correspondiente, su término se indicará en 
el acto de su otorgamiento, y procederá para la celebración de actos culturales, políticos o religiosos; la realización de espectáculos públicos o la 
ejecución de trabajos u obras que adelanten las entidades públicas o los particulares. El otorgamiento del permiso de que trata este artículo se hará 
en el mismo acto que autorice la actividad generadora del ruido y en él se establecerán las condiciones y términos en que el permiso se concede. 
 
No podrá concederse permiso para la realización de actividades que emitan ruido al medio ambiente en los Sectores A, o de tranquilidad y 
silencio, de que trata el artículo 2.2.5.1.2.13., salvo para la construcción de obras.”  

 

De conformidad con lo expuesto anteriormente, este despacho autoriza el permiso solicitado por ustedes hasta el tiempo 
que requieran las obras y/o intervenciones en el horario de 10:00PM a 5:00AM. Es claro que deben dar cabal 
cumplimiento a la normatividad relacionada con prevención y control de la contaminación atmosférica y protección de la 
calidad del aire, contar con los planes de manejo de tránsito (PMT) autorizados por la Secretaría de Movilidad, así como 
las demás normas aplicables. 
 
Se advierte que el presente permiso, rige exclusivamente para las direcciones que hacen parte o son coordenadas ubicadas 
dentro de la Localidad Sexta de Tunjuelito. 
 
Por último, se advierte que en caso de recibir queja en los términos señalados por el artículo 2.2.5.1.5.15 del Decreto 1076 de 
2015, este permiso será suspendido y por lo tanto no podrá continuar con la ejecución de las obras en el horario señalado. 

 

 

 

Cordialmente. 

 
 
 
 
 

JULIÁN ANDRÉS CARVAJAL ZAMORA  
Alcalde Local de Tunjuelito (E) 
alcalde.tunjuelito@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Proyectó: Juan Danilo Mendoza – Abogado Contratista AGJP 
Revisó y aprobó:  Carlos Eduardo Hoyos Páez- Prof. 222-24 (E)AGPJ 
              Alba Astrid Sarria Barragán – Asesora del Despacho ARPJ  
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